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Informe sobre la Necesidad de Espacios con Sombra en el Patio Escolar 
 
Estimado Equipo de Decide Madrid: 
 
 
Nos dirigimos a ustedes para presentar un informe sobre la necesidad imperante de contar 
con espacios con sombra en el patio escolar del centro CEIP San Juan Bautista de Madrid. 
En vista del incremento de las temperaturas y del adelanto de las temporadas de calor que 
antes coincidían con el cierre del centro y cada vez se van adelantando más llegando a junio 
y a Mayo unas temperaturas tan elevadas que hace crecer la importancia de proporcionar 
ambientes seguros y adecuados para el recreo de los niños y niñas, consideramos esencial 
implementar medidas que garanticen su bienestar durante todo el año. 
 
1) Contexto: En los últimos años, hemos observado un aumento significativo en las 
temperaturas durante los meses de primavera y verano. Estas condiciones climáticas 
adversas pueden afectar negativamente la salud y el confort de nuestros estudiantes durante 
sus actividades al aire libre, incluido el tiempo de recreo. 
 
2) Importancia del Juego al Aire Libre: El juego al aire libre desempeña un papel 
fundamental en el desarrollo físico, social y emocional de los niños y niñas. Proporciona 
oportunidades para la actividad física, la interacción social y el aprendizaje experiencial. Es 
crucial que nuestros estudiantes tengan acceso a estos espacios durante todo el año, incluso 
durante los periodos de calor intenso. 
 
3) Beneficios de la Sombra: La disponibilidad de espacios con sombra en el patio 
escolar puede mitigar los efectos del calor extremo, proporcionando áreas más frescas y 
confortables para que los estudiantes jueguen y se relajen. La exposición prolongada a la luz 
solar directa puede aumentar el riesgo de insolación, quemaduras solares y deshidratación, 
por lo que contar con áreas sombreadas es fundamental para proteger la salud y el bienestar 
de nuestra comunidad escolar. 
 

4) Tiempos de Descanso y Recomendaciones de Actividades para Educación 
Primaria y Segundo Ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid durante la 
jornada Escolar: 
 

a) Educación Primaria: (6-12 años) 
(1) Según la normativa vigente en la Comunidad de Madrid, el tiempo de descanso 

durante la jornada escolar para los estudiantes de Educación Primaria está 
establecido en un mínimo de 30 minutos diarios, distribuidos en periodos 
adecuados a lo largo de la jornada. 

(2) Dichos periodos de descanso pueden incluir pausas entre clases, recreos y 
tiempo de almuerzo 

(3) Se recomienda que durante estos tiempos de descanso, los estudiantes 
participen en actividades que promuevan el movimiento, la socialización y el 
esparcimiento saludable. 

b) Segundo Ciclo de Educación Infantil (3-6 años):  
En el caso del segundo ciclo de Educación Infantil, se establece un tiempo de descanso diario 
que oscila entre 60 y 90 minutos, dependiendo de la edad de los niños y niñas. 

mailto:ampasjb@hotmail.com
mailto:ampasjb@hotmail.com


 
AMPA CEIP SAN JUAN BAUTISTA 

C/ Sorzano 1, 28043-MADRID 

e-mail: ampasjb@hotmail.com 

 

En virtud de la Ley 15/1999, del 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, le comunicamos que estos datos figurarán en una base 

de datos automatizada de LA ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DEL COLEGIO PÚBLICO SAN JUAN BAUTISTA DE MADRID, con el único 

objetivo de mantenerle informado sobre las actividades que desarrolla esta entidad y poder llevar a cabo las tareas de gestión y secretaría necesarias. 

Si lo desea, puede llevar a cabo sus derechos de acceso, cancelación o rectificación en todo momento escribiéndonos a la siguiente dirección: 

ampasjb@hotmail.com o a AMPA CEIP SAN JUAN BAUTISTA C/ Sorzano 1, 28043 Madrid. 

D
e
c
la

ra
d

a
 d

e
 U

ti
lid

a
d

 P
ú

b
lic

a
 M

u
n

ic
ip

a
l 
e

n
 f
e
c
h

a
 0

4
/0

7
/1

9
8

9
, 
in

s
c
ri

ta
 e

n
 e

l 
R

e
g
is

tr
o
 d

e
 A

s
o
c
ia

c
io

n
e
s
 d

e
 l
a
 C

o
m

u
n
id

a
d
 d

e
 M

a
d

ri
d

 c
o

n
 e

l 
n
ú
m

e
ro

 4
.6

0
3

. 
C

.I
.F

. 
G

-2
8
8
7

4
7

0
9
 

 

(1) Estos periodos de descanso suelen incluir siestas después del almuerzo, así 
como momentos de juego libre y actividades tranquilas. 

(2) Es fundamental que durante estos tiempos de descanso, se proporcionen 
actividades que fomenten el desarrollo físico, cognitivo y emocional de los 
niños y niñas, así como el establecimiento de hábitos saludables de sueño y 
descanso. 

 
5) Normativa Aplicable: La regulación de los tiempos de descanso y las 
recomendaciones de actividades para Educación Primaria y el Segundo Ciclo de Educación 
Infantil en la Comunidad de Madrid se encuentran establecidas en diversas normativas, entre 
las cuales se destacan: 

i) Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco regulador para 
la implantación del segundo ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de Madrid. 

ii) Decreto 89/2014, de 24 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
para la Comunidad de Madrid el currículo de la Educación Primaria. 

iii) Orden 2222/2013, de 19 de julio, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, por la que se regulan determinados aspectos sobre la organización y el 
funcionamiento de los colegios de Educación Infantil y Primaria de la Comunidad 
de Madrid. 

iv) Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 
v) Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Primaria. 
 
Estas normativas establecen los tiempos de descanso mínimos requeridos, así como las 
pautas generales para el desarrollo de actividades durante dichos periodos, con el objetivo de 
promover un ambiente escolar saludable y propicio para el aprendizaje y el desarrollo integral 
de los estudiantes. 
 
6) Actividades deportivas dentro del currículum escolar. Otro punto a tener en cuenta 
es que dentro del currículum de actividades que realizan las alumnas y alumnas se encuentra 
la realización de Educación física, actividad que alterna el uso del gimnasio del centro con el 
uso de los espacios exteriores y este último uso se podría ver favorecido en momentos de 
calor si se dispusiese de sombras que permitieran el desarrollo seguro de las actividades en 
condiciones de calor. 
 
7) Propuesta de Acción: Con el fin de abordar esta necesidad. Y teniendo en cuenta 
que los momentos más críticos son los del descanso de media mañana y el de la parada para 
comer donde un mayor número de alumnos y alumnas se encuentran de manera simultánea 
en los espacios exteriores del centro. Proponemos por todo ello la instalación de estructuras 
de sombra en áreas estratégicas del patio escolar. Se plantea la instalación de una cobertura 
fija en el patio superior del centro, que es el que más desprovisto de sombras se encuentra 
en base a Velas de materiales reciclados, ecológicos y sostenibles que aguanten las 
inclemencias del clima, que tengan un sencillo mantenimiento y que proporcionen esa ansiada 
sombra que permita el desarrollo de las actividades. Estas estructuras podrían incluir toldos, 
pérgolas o árboles de sombra, que proporcionen cobertura adecuada y protección contra los 
rayos solares directos. Además, es importante considerar la ubicación de estas áreas 
sombreadas para garantizar su accesibilidad y utilidad para todos los estudiantes. 
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En resumen, la instalación de coberturas de sombra en el patio exterior de nuestra institución 
escolar es una medida crucial para proporcionar un ambiente más seguro y confortable para 
nuestros estudiantes durante los periodos de calor extremo. Se propone la instalación de 
estructuras que cubran al menos 15metrosx15metros de superficie, lo que beneficiará 
significativamente a nuestra comunidad escolar al reducir la exposición directa a los rayos 
solares y crear espacios más frescos y adecuados para el recreo y la práctica de actividades 
deportivas y de ocio, contribuyendo de manera significativa al desarrollo integral y la salud de 
nuestra comunidad escolar. Por ello presentamos la actual solicitud para que se incluyan 
dentro de los presupuestos participativos de Madrid en las acciones relacionadas con el 
distrito de Ciudad Lineal la presente acción. 
 
Agradecemos su atención y consideración en este asunto. Quedamos a su disposición para 
cualquier consulta adicional o para colaborar en la implementación de esta propuesta. 
Atentamente, 
 
Raquel Gonzalez Ibañez 
Presidenta del AMPA CEIP San Juan Bautista 
Dni: 51986290B 
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